1) Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Persona Físicas 
BOE 11-9-78
 

(Esta ley ha sido derogada por la Ley 18/1991 vigente desde 1-1-1992)

Artículo 6.°
 

1. Se entenderá por residencia habitual la permanencia por más de 183 días, durante un año natural, en el territorio español.

 

2. Para computar el período de residencia no se tendrán en cuenta las ausencias, cuando por las circunstancias en las que se realicen pueda inducirse que aquéllas no tendrán una duración superior a 3 años.

 

3. Se considerará que la unidad familiar es residente en territorio español siempre que en él resida cualquiera de los cónyuges o el padre o la madre o, en su defecto, todos los miembros de la unidad familiar.

 

4. Para determinar la condición de residencia en territorio español, en el caso de entidades y demás personas jurídicas, se estará a lo dispuesto al respecto en la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

2) Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
B.O.E. 7-6-1991
 
(Ley derogada por la Ley 40/1998, vigente desde 1 de enero de 1999) 
Artículo 12. Residencia habitual.
 

Uno. Se entenderá que el sujeto pasivo tiene su residencia habitual en territorio español cuando se dé cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que permanezca más de 183 días, durante un año natural, en territorio español.

b) Que radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades empresariales o profesionales o de sus intereses económicos.

Dos. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el sujeto pasivo tiene su residencia habitual en territorio español, cuando residan habitualmente en España el cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de aquél.

Tres. Para determinar el período de permanencia en territorio español de un sujeto pasivo se computarán sus ausencias temporales, salvo que demuestre su residencia habitual en otro país durante 183 días en el año natural.

